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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Sun Pharma de México, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-024/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL SUN PHARMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, párrafo primero, 60, fracción III, 61, último párrafo y 63 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38 

fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con el artículo décimo transitorio del 

citado Reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; 

esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el dieciséis 

de agosto de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas PA-024/2024, a través de la cual se impuso a la moral SUN PHARMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 

una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 40 (cuarenta) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad SUN PHARMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia dictada por la Sala Regional del Norte-Centro I del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 2261/23-04-01-6-OT, promovido por la sociedad 
mercantil Unión Caromo, S.A. de C.V., en la cual se declaró la nulidad de la Resolución pronunciada dentro del 
procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-008/2023; por lo que ha 
quedado sin efectos la inhabilitación que le fue impuesta a dicha empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-008/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DE VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA 

POR LA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 2261/23-04-01-6-OT, PROMOVIDO 

POR LA SOCIEDAD MERCANTIL UNIÓN CAROMO, S.A. DE C.V., EN LA CUAL SE DECLARÓ LA 

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, PRONUNCIADA 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y 

CONTRATISTAS PA-008/2023, POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DE ESTE 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA INHABILITACIÓN POR 

45 (CUARENTA Y CINCO) MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, 

PUDIERA PRESENTAR PROPUESTAS, CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE LOS REGULADOS POR LA 

LEGISLACIÓN DE LA MATERIA QUE LE FUE IMPUESTA A LA EMPRESA UNIÓN CAROMO, S.A. DE C.V., 

EN EL REFERIDO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. 

Raúl Armando Morales Flores.- Rúbrica. 


